
 

 

Nº       

 

 
 
 

SOLICITUD DE ACCESO 
 

S . O . J .     P E N I T E N C I A R I O 
 

E J E R C I C I O    2 0 1 0 
 

DATOS A RELLENAR POR EL DEPARTAMENTO DEL TURNO 
1.- CURSOS LEGISLACIÓN Y REG. PENITENCIARIO ORGANIZADOS 
POR EL ICAV, OTRO COLEGIO O UNIVERSIDAD ESPAÑOLA 

Puntos: 
2.-ASESORAMIENTO JURÍDICO EN CUALQUIER ORGANIZACIÓN, 
ADMÓN. PÚBLICA, EMPRESA O ENTIDAD 

0 1 2 3 4    
3.-PONENTE O ENSEÑANTE EN CURSOS Y JORNADAS O 
PUBLICACIONES 

0 1 2 3 4    
TOTAL PUNTUACIÓN ALCAZADA BAREMO  
TOTAL PUNTUACIÓN ALCAZADA EXAMEN  

TOTAL: 

REUNE: SI �   NO  �  
MOTIVO: 
 

 

ADMITIDO:    SI �  NO  �  

 
DATOS PERSONALES 
 

Nº COLEGIADO/A:………………. 
APELLIDOS:…………………………………………………………………………………………………………. 
NOMBRE: :…………………………………………………………………………………………………………… 
FECHA DE INCORPORACIÓN EN EL I.C.A.V.:………/………/……… 

D.CORREO ELECTRÓNICO: ............................................ @ .................... . ......... 
DOMICILIO PROFESIONAL: Calle:………………………………………………..…… Nº:……….. 
Población:………………………………………………………………………………. C.Postal:……………… 
Teléfonos:……………………../…………………..…/…………………….. Fax:………..………………….. 
DOMICILIO PARTICULAR: Calle:………………………………………………..….. Nº:………….. 
Población:………………………………………………………………………………. C.Postal:……………… 
Teléfonos:……………………../…………………..…/……………………..  

BAREMO 
 

Para la correcta cumplimentación del presente impreso, además de marcar la casilla correspondiente con 

una X, deberéis adjuntar la DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA necesaria en cada caso, conforme 

se os informaba en la circular de fecha 18 de septiembre de 2009. 

 

1) Cursos relativos a la Legislación y Reglamento Penitenciario organizados por el I.C.A.V. , 

por cualquier otro Colegio, o por cualquier universidad española. Serán contabilizados 

únicamente aquellos cursos que a fecha 16 de octubre de 2009 ya hayan finalizado : 

 

�     Hasta 10 horas,  1 punto por cada curso.    Nº de cursos   ……….  

�     Hasta 50 horas, 2 puntos por cada curso. Nº de cursos   ………. 

�     Más de 50 horas, 3 puntos por cada curso. Nº de cursos   ………. 



 

 

2) Haber trabajado como asesor jurídico en materia de Legislación y Reglamentación 

Penitenciaria en cualquier organización, Administración Pública, empresa o entidad. (En 

todo caso con un máximo de 4 puntos): 

 

�  6 meses desde el  …….. / …….. / …….   hasta el  …….. / …….. / …….. en la 

empresa……………………………………………………………………, 1 punto. 

 

�  6 meses desde el  …….. / …….. / …….   hasta el  …….. / …….. / …….. en la 

empresa……………………………………………………………………, 1 punto. 

 

�  6 meses desde el  …….. / …….. / …….   hasta el  …….. / …….. / …….. en la 

empresa……………………………………………………………………, 1 punto. 

 

�  6 meses desde el  …….. / …….. / …….   hasta el  …….. / …….. / …….. en la 

empresa………………………………...…………………………………, 1 punto. 

 

3) Participación como ponente o enseñante en cursos y jornadas sobre dicha materia, en 

cualquier nivel de enseñanza, o tener publicaciones sobre la materia (en todo caso con un 

máximo de 4 puntos):  

 

�  Comunicaciones en Congresos, 1 punto por cada uno.        Indicar el nº …….. 

�  Artículos Jurídicos o Conferencias, 2 punto por cada uno. Indicar el  nº …….. 

�  Monogramas, 3 puntos por cada uno.     Indicar el nº …….. 
 
SE ADJUNTA A LA PRESENTE SOLICITUD, FOTOCOPIAS DE LA DOCUMENTACIÓN 
ACREDITATIVA QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONA (Obligatoria en todo caso): 

 

1.-…………………………………………………………………………………………. 

2.-…………………………………………………………………………………………. 

3.-…………………………………………………………………………………………. 

4.-…………………………………………………………………………………………. 

5.-…………………………………………………………………………………………. 

6.-…………………………………………………………………………………………. 

7.-…………………………………………………………………………………………. 

8.-…………………………………………………………………………………………. 

9.-…………………………………………………………………………………………. 

10.-..………………………………………………………………………………………. 

 

Valencia, a …….. de ……………………………. de 2009 

 

 

 

 

Fdo. D/Dª. …………………………………………………………… 

 
La información de carácter personal facilitada en el formulario de acceso a los turnos de oficio y Servicios de 

Orientación Jurídica, así como la derivada de la documentación aportada y, caso de ser atendida su solicitud, de los 

procedimientos en los que sea designado, será incorporada a un fichero titularidad del Iltre. Colegio de Abogados de Valencia 

empleado para la gestión administrativa derivada del Turno de Oficio. 

La información que resulte necesaria será comunicada al Colegio de Procuradores, a la Comisión de Asistencia 

Jurídica Gratuita, al departamento de la Generalitat Valenciana que tenga atribuidas las competencias en materia de justicia y 

al órgano que conozca del pleito principal, a fin de tramitar el procedimiento necesario para la concesión del derecho de 

asistencia jurídica gratuita. En ocasiones, la información relativa a los asuntos en los que Ud. Intervenga podrá ser comunicada 

al Consejo General de la Abogacía. 

Los turno de guardias, en los que aparecerá su nombre y apellidos, serán publicados en la página web del ICAV – 

www.icav.es- . 

La incorporación al turno de oficio requiere su consentimiento expreso respecto al tratamiento de sus datos personales 

conforme lo aquí detallado. Conforme a lo previsto en la L.O. 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, en 

cualquier momento puede ejercitar sus derechos de acceso, cancelación, rectificación y en su caso, oposición, enviando un 

escrito al efecto, acompañado de una fotocopia de su D.N.I., a la siguiente dirección: ICAV, Plaza Tetuán, 16, 46003, Valencia. 


